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La Univcrsidad Verac¡uza¡a de co¡formidad con lo que catablc{€lr los Titrlos segundo y Tocero del Estatuto d€l p€monal Ac¡démico:

CONVOCA

continu¡ció¡r se cnuncian:

REGTÓX:

CAMPU§:

Ans¡:
§ISTEMA:

§T,IELDO PROBABLE IWM:
PROGRAMA EIXJCATIVO:
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VENACRUZ

BIqLÓCICO.AGROPECUARIA
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PERFIL ACADÉMTCO:

en loe PE de Ensdalz¡ Abi€rtr, a distrnciE y Ccntos de Ióorrs§.

I
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1 " AGRICULT¡IRA ORGANICA

Lic€nciah!'! en el;árca Biológico Agropecuari4 con posgrado €n el árc¿ de Agronegosios, Agrocrooistcmas Tropbales, Botánica y/o alin

2 . CADENAS AGROALIMENTANA§

Ing€ni€ro Agrómmq o Lic¡nciado cn cl áre¡ de Administr¡ción o Agronegocioe Int€rmcio¡lca, con po6gado en cl área Biologico ,{,gropeoua¡ia o Ecorómic¡ Adminisúativ8

3 . DE§ARROLLO DE MERQTDo DE ALIMENTO§
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BASES GENDRALES

d Consejo Técnico u Órgano Equivatentc de la entidad académica resp€ctiva.

indispersablc y se encuentra disponible cn la siguiente dirección electrónica: 1{r'\ .uy.mvses¡etariEacadomica.

pErt icipEr como intercsados-aspirantes :

a) Las personas Iisicas selaladas en el anículo 20 de la Le-v Orgrinica de est¿ Univcrsidad.
b) Toda persona que desempeñe un cmpleo, cargo,o comisión con atribucioncs de mando o manejen o apliquen ¡ccursos económicos en la Univgrsidad Veracruzana.

c) Los intrgrantes dot Consejo Técnico u Órgano Equivalente de la enidad académicá conl'ocante.
d) Quien ha1,a participado en la definición o validación del perfil académico-profesional a¡r [¡ cnúd¡d académica convocante y exrsta const¡ncia de ello.

En el caso de las autoridades personalcs del Consejo Técnico, debeún abstcrerse ds pEnicipa¡ en el pres€n& proasso sri Ia entidad académica dondc ocupen un cargo o

fr¡nción directiva, pudiendo hacerlo en uns entid¿d scadémica distirh a la que dirige, siempre y cuando no cxista coriflicto de inteés.

particularmc e de:

a) Cerciorarse de que Ia pres€r¡te corvocstoria tenga la ma¡,or publicidad posible en su Entidad ,{.cadémica.

6l (los) docurn nto(s). cl cual formará parte del exped¡c¡rtc.
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enhc oúos.

Responsabilidades Administrativas en lo aplicable.

th la presenle cor|ocatoriE, con cl mismo efocto, esto es, ccino si no hubioa(o) participado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado dobc¡á cntrcgar:

l. Escrito de solicitud de participación en el examen dc opoeición, motilo dc la prcscnte cotrr'ocEtoria.
2, Una ide¡tilicación oficial: Crcdencial para vots¡ (clcctor), pasaporto o documento migraúrio.
3. La documcnt¡ción que acrcdib cl pcrfil académico,profesional convoc¿dol

a.- Tírulo profesional dc liconciah¡ra.

b.- Grado ¡cadémico de posgrrdo, acreditado c¡o cl titülo conespondÉnte.
c.- DocurErto(s) que acreditqn) ¡¿ exp€rieocia ra¡uerida.

4. Pa¡a el c¿so del Á,¡ea Básica, prcscrit¡¡ documenlo que acredite la babititacióD pa¡a imparti¡ la cxperiencia e.d¡cativa.

plua wcante o de mtevo creación como docen¡e de osigratura. al titu¡ar o s€crctario de entidad en la que sc convoca la plaza.

con la Dúección del,{¡ca Básica para que se le orientc y aticrda.

3



o*;*
-$ái'L

FOLIO: C202351{XIB

OESARROLLO ÚEL PROCESO

t) AcREDrracróN DEL pERFtr AcaDÉMrco-pRoFEsroNAL
coNvocADo y DocuMEMAclóN

diciembrc de 2022. cn un horario dc 09.(X) ¡ 15.fl) hor¡s.
B. El luga¡ pa¡a la mtrega de toda la daumentación, será el espacio Iisico quc ocupc la Dirección o en su caso la socrstaría de la ontidsd qrnvocante.

del documento conespondiente que acrodite el cumplimi,cnto de los requisitos da paficipación señalados cn la prcscnts convocaúoria.

inl,ercsedo scrá consüsrEdo aspirante par! los fines de esta mrvoc¡ooriE

II) PROCEDIMIEI{TO

Técoico u Órgano Equivalente paa:

2. Elcgú el tema pars la dcnostración práctic¡ dc conocimien¡os.
3. Dcfmú las ca¡aacristic8s de la dsrBostración práctica de conoci[üetrtos.

I¡ ¡ntcrior conforme al artículo 6l del Estatuto del Personal Ac¡démicode cst¿ Universidad.

requerido pam la plaza convocad¡.

co¡rospondicnte. el scta de la sesión para [a validacióu correspondicnte, misma que será cn un igu¡l téfmino.
D. Validada l¡ htegració¡ de los miembros del Juradq el titular dc la cntidrd académic¡ convGante, proc€derá ai

Rcspecto al Ju¡ado:

1.2 Informales por cscrito del lugar: fechs y h(ra de las dos f¡ses dcl exame¡r de oposición.
1.3 Eregarlcs la documentacióo de los aspirantes, asi como los instsumentos para el exame¡ de oposición como cstán señalalos en l¡ Guia antes me¡cionad¿.

2. Respeoto ¡l (lo§) sspimnte,(€s):

Estatuto del PersonEl Ac¡démico, la fech¡ ds aquella, cl lugar ¡ cl horario.
2.2 Informa¡ el nombre de0os int€gm¡tos del Jurado y el tema, mismo que sc dcsa¡¡olhrá por €scri¡o.
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2.3 lnforma¡les de las c¡¡scteristicas dc la demost¡ación práctica y el tiempo disponible para la pres€nt8ción en la discrtación o¡al

TII) EXAMEN DE OPO§ICIÓN

práctica de conocimicntos, rgspectivsmcnte.

EquiYalcnto.

En aras de Ia transparencia, esta fase delp¡oceso deberá ser pública y tcner como evidencia, en la mcdida de lo posible, la yidcog¡abación dc la sesión.
La fase domost¡ativa cs fundamental, por lo que si el aspirarte no se presenta quEda sin efccto su paficipación.

GENERALES:

l.

2.

3.

El aspüante dcberá cubrir cl pcrfil académioo que se i¡úica €n la presente convocatoria.

25 &l Est¿tuto del Personal Academico se¡á reubicado cn la misma, la cual pasani a formar ps¡úo de su ca¡ga.

un ¡csultado favorable €n el cxamen, la asignatura o experiencia educ¡tiva, le seni asignad¿ para complcment¡r su carga.

24 y 25 dol Estatuto del Personal Académico. No se asignarfu las ssignaturas o Expcriencias cduc¡tivas obtcriidas qr¡e contrave[gan lo citado €¡ dichos articulo§.

oducativas ¡dicioriales.

El aspirante que desee pnnicipar cn cl corcurso debeni ctegir las secciones cuyo horario no se traslape.

El grnador del cxamcn dc oposición de la asignatura o experiencia educativa convocada, se sujetsrá a 106 horarios estsble{idos en la pres€ote convocatoria.

análisis de las nc¡esidadcs de los Programas Educaüvos.

Al ganador dc las expcricncias educativas dcl sistem¿ de cnseñanza abierta no se Io cubrirán viáticos.
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t¡avés de ta Dirección Ge¡eral de l¡ea Acadómica correspoudienle, la Di¡ecsión General de Relaciones h¡ternacioral€s o en su caso por la Di¡ección det,A,¡ca Brisica.

14. La promoción y pcrmanencia quedan sujetas r Io establecido en la legislación utiversitaria.

e[ gamdor del examen quÉde sin éste dur¡nt€ €t p6iodo, será reubicsdo en otra exp€riencia educativa en la que no sea necesario cubrir este ¡equisito.

o Di¡ecció¡ Geoeral cqr€spondient€,cn coordi¡aol5n con la e¡rtidad acsdémioa coovocantE, y señi a ú8vés dc un comunicado que formará parie do l&prEs€Ittc convocatoris.

"Lis de Veracruz: A¡te, Ciencia, Luz"

Veracruz, Vcr., a 24 de noviembre de 2022

a<-,,
Juan Ortü Escamilla

Secrtt¡rio Ac¡démico

Mta. Vivcroe Ca¡cino

y finarlzst§ccr.t¡ri¡ de

+

6
Dr. A¡turo §crrano Solis

Dircctor Gcner¡l del Árer Ac¡démic¡ de
Ciencias Biológicrs y Agropccurriar
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